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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2020 sobre notificación por publicación de 
resolución de pérdida total de derecho al cobro, en el procedimiento de 
ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de 
reproducción de especies protegidas o en hábitat importante 
correspondiente a la convocatoria establecida en la Orden de 7 de 
noviembre de 2016 conforme al Decreto 129/2016, de 2 de agosto. 
(2020081301)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación al interesado deta-
llado a continuación de la resolución de pérdida total de derecho al cobro en el procedimiento 
de ayudas convocadas por Orden de 7 de noviembre de 2016 por la que se convocan ayudas 
para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies 
protegidas o en hábitat importante, para el periodo 2017-2019.

Expediente CIF/NIF

ADS16/0615 006972140N

Podrá acceder con las respectivas claves personalizadas a la aplicación LABOREO para su 
consulta.

El interesado podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de notificación, ante el Sr. Director General de Sostenibilidad, de conformidad 
con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro que estime pertinente.

Mérida, 15 de diciembre de 2020. Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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